
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS  58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1869 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, A DONAR UN PREDIO PROPIEDAD DE SU HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL, EN FAVOR DE LA UNIDAD DE PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET). 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, a 

donar un predio propiedad de su Hacienda Pública Municipal, en favor de la 

Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas (UPYSSET), 

con el objeto de ser destinado exclusivamente para la prestación de servicio de 

CENDI a las madres trabajadores del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El inmueble de referencia se encuentra ubicado en la 

Colonia América de Juárez, también conocido como ex ejido 7 de noviembre, 

ubicado en la calle Juárez entre Aralia (37) y Henequenal (38), de esta Ciudad, y 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias; Al norte, en 64.00 metros, con 

calle Juárez; al Sur, en 61.35 metros, con lotes 1 al 7; al Este, en 41.00 metros, 

con calle Aralia; y, al Oeste, en 42.36 metros, con límite de Colonia, con una 

superficie total de 2,569.68 m2. 

 
ARTÍCULO TERCERO.-  Se autoriza al Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, 

para que por conducto de sus representantes legales formalice la donación del 
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inmueble a favor de la Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de 

Tamaulipas (UPYSSET); al donatario le corresponderá efectuar los gastos que se 

originen con motivo de la escrituración e inscripción en el Instituto Registral y 

Catastral de Tamaulipas. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La donación será revocada, y tanto el bien como sus 

mejoras revertirán de plano a favor de la autoridad donante, si fuera el caso de 

que el donatario hiciera un uso o destino diverso para el que fue donado el 

inmueble. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 27 de diciembre del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARTHA GUEVARA DE LA ROSA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 
 

 

 

 

 

 

 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA, TAMAULIPAS, A DONAR UN PREDIO PROPIEDAD DE SU HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL, EN FAVOR DE LA UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET). 
 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 27 de diciembre del año 2010. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LX-1869 mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de Victoria, 

Tamaulipas, a donar un predio propiedad de su Hacienda Pública Municipal, en 

favor de la Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas 

(UPYSSET), con el objeto de ser destinado exclusivamente para la prestación de 

servicio de CENDI a las madres trabajadores del Gobierno del Estado. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARTHA GUEVARA DE LA ROSA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 

 
H. Congreso del Estado de Tamaulipas  
Boulevard Praxedis Balboa No. 3100 
Parque Bicentenario C.P. 87086 
Teléfono: (834) 31 8 77 00 
Ciudad Victoria Tam. 


